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ARTICULO I0.- Venase con agrado que ante la habilitación del Juzgado

Nacional Ordinario de Primera Instancia en la Ciudad de Ushuaia, el Poder

Ejecutivo Territorial brinde el apoyo edilicio necesario para la radicación

de los Secretarios del mismo, dando basamento a la fu tura Justicia Provincial.

ARTICULO 2a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1990.
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